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NOTA DE PRENSA 
 
ASUNTO: CORTE EN LA CARRETERA CL-631 P.K. 50+100, TRAVESÍA DE CUEVAS DEL 
SIL, A PARTIR DEL 11 DE MAYO POR LA TALA DE ARBOLADO PELIGROSO 
 

A partir del próximo lunes 11 de mayo, se iniciarán trabajos de tala y retirada de 
arbolado peligroso en los márgenes de la carretera CL-631, concretamente en el punto 
kilométrico 50+100, en la travesía de la localidad de Cuevas del Sil. Estas labores, 
esenciales para garantizar la seguridad vial y prevenir la caída de ejemplares sobre la 
calzada, se prolongarán durante un periodo estimado de tres semanas. 
Dada la naturaleza de los trabajos y el volumen de la maquinaria necesaria, se han 
establecido las siguientes restricciones de tráfico para los días laborables: 
 
Corte total para tráfico pesado (Vehículos para el transporte de mercancías cuyo 
peso máximo autorizado sea superior a 6 toneladas y cuya capacidad de carga 
exceda de 3,5 toneladas): 
 
Estos vehículos no podrán circular por este punto los días laborables en las siguientes 
franjas horarias: 

 Mañanas: De 10:00 h a 13:00 h. 
 Tardes: De 16:00 h a 19:00 h. 

 
Desvíos para vehículos ligeros 
 
 Los turismos y el resto de vehículos ligeros podrán utilizar un desvío señalizado en la 
travesía de Cuevas del Sil para evitar la zona de trabajos.  
 
No obstante, se solicita a los conductores extremar la precaución y seguir en todo 
momento las indicaciones del personal de obra y de la señalización provisional. 
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